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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No.680014003022201900456.00        
Demandante:     COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.     
Demandados:     JACQUELINE MERCEDES PERNIA RODRÍGUEZ    

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que la apoderada de la entidad 
ejecutante solicita se libre auto que ordena seguir adelante con la ejecución. Bucaramanga, siete (07) de diciembre de 
dos mil veinte (2020) 
 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la anterior constancia secretarial y los memoriales aportados por la togada (identificados con 
los números 03-06), es del caso requerirla para que acredite que con el mensaje de datos se 
adjuntó no solo copia del auto que libró mandamiento de pago de fecha 30 de julio de 2019, sino 
también del escrito de demanda y sus anexos, al tenor de lo exigido en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se resalta que si bien la apoderada judicial en memorial identificado en el expediente con el 
número 03, informó que las certificaciones se podían visualizar en “el menú del lado izquierdo de 
la pantalla dando click (sic) en la opción de la imagen de un gancho clip los anexos que fueron 
remitidos al demandado”; aunque el Despacho siguió las instrucciones dadas no fue posible 
verificar tal presupuesto. 
 
Por lo tanto y hasta tanto no exista certeza de que la notificación de la demandada se verificó con 
pleno cumplimiento de los presupuestos exigidos por el legislador, no es procedente continuar con 
el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez,   
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 127 Hoy 10 de diciembre  de 2020, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

                                                                        
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario  
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Firmado Por: 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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